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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

14 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 14 de febrero de 2012, por la que
se hace pública la convocatoria del contrato, por procedimiento abierto, para los
servicios de diseño de herramienta de ayuda a la toma de decisiones para la op-
timización de la calidad del agua en la red de abastecimiento y distribución. Pro-
yecto cofinanciado por el programa operativo del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), de la Comunidad de Madrid 2007-2013, con un porcentaje
de cofinanciación del 50 por 100.

Apreciado error tipográfico en la publicación de la citada Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 41, correspondiente al día 17 de febrero
de 2012, páginas 174 y 175 (número de inserción 01/453/12), se procede a su corrección en
los siguientes términos:

— En la página 174, apartado 2. Objeto del contrato, donde dice:
“a) Tipo: Suministro”.
Debe decir:
“a) Tipo: Servicios”.

— En el apartado 6. Requisitos específicos del contratista, c) Otros requisitos, donde
dice:
“Las empresas deberán acogerse a lo establecido en las cláusulas 5 y 117 del Capí-
tulo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato”.
Debe decir:
“Las empresas deberán acogerse a lo establecido en las cláusulas 5 y 11 del Capí-
tulo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato”.

(03/5.959/12)
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